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Señora Juez
LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA- CUNDINAMARCA
E.                                                S.                                               D.
 
CLASE DE PROCESO: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO
N° PROCESO: 2022- 00147
DEMANDANTE: PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ
DEMANDADO: RIGOBERTO CASTRO

Asunto. CONTESTACIÓN DEMANDA - EXCEPCIONES DE MÉRITO

Cumpliendo cabalmente con el poder otorgado y dentro de mis facultades, allegó en el término correspondiente OPOSICIÓN DE
REQUERIMIENTO, en el que anexó CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y en escrito aparte EXCEPCIONES DE MÉRITO, como apoderado
de la parte DEMANDADA; RIGOBERTO CASTRO,  para el respectivo trámite procesal efectuado en término y fines pertinentes.

1PDF - Poder-Pruebas y Anexos - 25 fols
2PDF - Contestacion Demanda - 5 fols
3PDF - Excepciones de mérito - 6 fols

              Total. 36 folios
De la presente se envía simultáneamente a la parte demandante para su conocimiento (Nral 14 del art 78 del CGP)

Cordialmente.
IVAN CAMILO DELGADILLO PAEZ
T.P 367.275
Apoderado - Parte Dda.

Solicito respetuosamente acusar recibido.

Atentamente 

Iván Camilo Delgadillo Páez
Abogado 

Esp. Derecho Procesal Civil 
M.Sc. Derecho Privado 

Colombia
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02 de junio de 2023 

Señora Juez  

LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA- CUNDINAMARCA 
E.                                                S.                                               D.  
 

 
CLASE DE PROCESO: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 

N° PROCESO: 2022- 00147 

DEMANDANTE: PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: RIGOBERTO CASTRO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

                     

IVAN CAMILO DELGADILLO PAEZ, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente con C.C 1.053.346.554 de la ciudad de Chiquinquirá, Boyacá, 

abogado en ejercicio identificado con T.P N°. 367.275 Del Consejo Superior de la 

Judicatura, dentro del término legal en atención al envió electrónico de la demanda 

efectuada el 18 de mayo de 2023 por parte del apoderado de la parte demandante, y 

de acuerdo al Poder otorgado mediante mensaje de datos, con las formalidades de la 

ley 2213 de 2022, por el señor RIGOBERTO CASTRO mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía C.C 79.647.499 de Bogotá D.C, domiciliado en el sector Santa 

Lucia del municipio de Simijaca – Cundinamarca, Email charly0215.rc@gmail.com, 

procedo a dar contestación a la demanda del proceso en referencia, en los siguientes 

términos; 

CAPITULO PRIMERO 
FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 
Manifiesto que en representación de mi prohijado me OPONGO al requerimiento de 

pago, a todas y cada una de ellas, por ser carentes de asidero jurídico, real y por la no 

legitimación de parte en el presente objeto, razones que expondré en el presente escrito 

y libelo de excepciones. De la misma forma solicito muy respetosamente al señor Juez, 

se sirva despacharlas desfavorablemente en el sentido que no existe, ni existió relación 

contractual entre las partes, no causándose así la obligación de pagar la prestación 

reclamada. 

CAPITULO SEGUNDO 
A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO. No es cierto. Entre el señor PEDRO NEL BUITRAGO 

RODRIGUEZ y RIGOBERTO CASTRO, NO existió una relación contractual de 

carácter civil o comercial, no se pactaron negocios jurídicos para la venta de leche. 

Es de aclarar que la relación civil y comercial entre el señor PEDRO NEL BUITRAGO 

RODRIGUEZ como representante de asociaciones lecheras, fue con la empresa 

mailto:charly0215.rc@gmail.com
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ALIMENTOS EL PINAR S.A.S identificada con NIT 901386943–5, representada 

legalmente por el señor OSCAR FABIAN RUGE AGUILERA, empresa en la que trabajé 

y fui representante de mi hija socia Tatiana Castro hasta el mes de abril del año 

2021. 

AL HECHO SEGUNDO. No me consta. Se desconoce de dónde el señor PEDRO NEL 

BUITRAGO RODRIGUEZ obtenía la leche. Los pactos y obligaciones de venta y 

compra de leche se generaban directamente con la empresa productora ALIMENTOS 

EL PINAR S.A.S y mas no, con el poderdante como persona natural. 

AL HECHO TERCERO. No es cierto, Mi poderdante nunca mantuvo como persona 

natural relaciones contractuales en el ámbito civil o comercial con el aquí 

demandante PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ, es de aclarar que entre la 

empresa “ALIMENTOS EL PINAR S.A.S” y el hoy demandante si existieron relaciones 

contractuales de compra de leche, pero dichas relaciones fueron con la empresa a la 

que no represento y el demandante.  Por otra parte, se desconoce los litros 

recolectados y vendidos, así como el valor en moneda colombiana, resultado del 

negocio entre la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S con el señor PEDRO NEL 

BUITRAGO RODRIGUEZ. 

AL HECHO CUARTO. No es cierto, el demandante o sus delegados no entregaban 

cuentas de cobro a mi prohijado como representante de socio de la empresa, 

confunden así, el origen contractual de la deuda así como las partes que deben ser 

requeridas en el presente proceso, pues RIGOBERTO CASTRO actuó como trabajador 

y representante de acciones de su menor hija, por su experiencia en la contrata de 

leche, compra y recepción de leche para el beneficio de la empresa ALIMENTOS EL 

PINAR S.A.S. esta ultima quien pagaba por el producto vendido.  

AL HECHO QUINTO. No me consta. 

AL HECHO SEXTO. No es cierto, En cuanto no existen obligaciones contractuales 

entre las partes y en consecuencia no existen obligaciones dinerarias que se adeuden 

entre ellas. 

AL HECHO SEPTIMO. No es cierto, No se evidencian requerimientos para el pago de 

dichas sumas endilgadas, en el entendido que no existió relación contractual entre 

las partes y no existen legitimación para el cobro de las mismas. 

AL HECHO OCTAVO. Es cierto. 

AL HECHO NOVENO. No me consta. Se desconoce si el pago de la prestación adeudada 

por parte de la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S. con el señor PEDRO NEL 
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BUITRAGO RODRIGUEZ está sujeta al cumplimiento de una contraprestación a 

cargo de deudor.  

AL HECHO DECIMO. No me consta. 

CAPITULO TERCERO 

EXCEPCIONES 

En escrito separado allego excepciones de mérito formuladas en el caso en concreto. 

CAPITULO CUARTO 

PRUEBAS 

Decrétense, practíquense y téngase como pruebas en Derecho las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES. 

1.1 Copia – Minuta de compra de leche –ALIMENTOS EL PINAR S.A.S 

El presente documento es conducente, pertinente y útil dado que evidencia, la relación 

contractual en realidad entre la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S con el señor 

PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ. 

1.2 Estatutos y acto constitutivo de la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S 

El presente documento es pertinente, conducente y útil, dado que evidencia la 

creación, representación y calidad jurídica que ostentaba el señor RIGOBERTO 

CASTRO como representante de su menor hija ante la empresa ALIMENTOS EL PINAR 

S.A.S. 

1.3 Certificado de existencia y representación de ALIMENTOS EL PINAR S.A.S 

El presente documento es pertinente, conducente y útil, dado que evidencia la calidad 

jurídica del ALIMENTOS EL PINAR S.A.S viéndose la calidad por pasiva en la presente 

acción judicial. 

2. DE OFICIO  

 
Solicito respetuosamente a su Honorable Despacho, que de OFICIO decrete las que su 

Despacho considere útiles, conducentes y pertinentes para mejor proveer en el trámite 

procesal y su decisión final que evidencia la verdad real. 

 
3. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
En la fecha y hora que la señora juez se sirva señalar, cítese y hágase comparecer a la 

demandada PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ para que absuelva el interrogatorio 

de parte que formularé sobre los hechos de la demanda y su contestación en curso de 

la audiencia. 
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4. DECLARACION DE PARTE 

En la fecha y hora que la señora Juez se sirva señalar, cítese y hágase comparecer al 

demandado RIGOBERTO CASTRO para que absuelva el interrogatorio de parte que 

formularé sobre los hechos de la demanda y su contestación en curso de la audiencia. 

5. PRUEBA TESTIMONIAL 

 
En la fecha y hora que la señora Juez se servirá señalar, por los medios legales, 

cáptense los testimonios de las siguientes personas, todas mayores de edad, 

domiciliadas en el municipio de Simijaca (Cundinamarca), quienes presentaré en la 

audiencia (día y hora señalado por su señoría) y quienes declararán todo cuánto saben 

y les consta de los hechos de la demanda y contestación, de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de la situación real y fáctica de la relación personal y sentimental 

entre las partes, conforme al cuestionario que formularé el día de la audiencia: 

 

5.1 ELKIN EFREN ROCHA MECIAS 

C.C 1.002.523.040 

Correo Electrónico. erochamecias@gmail.com  

  

La persona anteriormente mencionada como testigo, conoció de la relación contractual 

que existió entre la empresa ALIMENTOS EL PINAR con el señor PEDRO NEL 

BUITRAGO RODRIGUEZ. Por tanto pueden brindar testimonio acerca de los hechos 

reales y jurídicamente relevantes, por tanto, es CONDUCENTE, PERTINENTE Y UTIL, 

los medios de prueba, donde declaran todo cuanto saben y les consta los hechos y 

realidad contractual. 

 
Adicionalmente manifiesto bajo la gravedad de juramento que las direcciones de correo 

electrónico aportadas fueron creadas únicamente para la recepción de sus citaciones. 

Carga procesal que asume este apoderado para hacerlos comparecer ante su despacho, 

cuando fuere necesario. 

CAPÍTULO QUINTO 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En derecho fundamento la contestación, especialmente en las siguientes normas; art 

29, 229 de la C. Política. Código Civil, articulo 53, 54, 419 al 421 del Código General 

del proceso, Ley 2213 de 2022. 

CAPÍTULO SEXTO 

ANEXOS 

Anexo los siguientes documentos: 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder Especial para actuar 

mailto:erochamecias@gmail.com
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3. Certificado electrónico de envió de poder 

4. Cedula de Ciudadanía del Demandado; señor RIGOBERTO CASTRO 

5. Copia simple de tarjeta profesional del apoderado  

6. Certificado de vigencia T.P de Abogado  

 

La presente y sus anexos se envían a la parte demandante y su apoderado 

simultáneamente a su radicación, evidenciando el traslado correspondiente, como 

deber de parte.  

CAPÍTULO SEPTIMO 

NOTIFICACIONES  

El demandado; 

El señor RIGOBERTO CASTRO, puede ser notificado en el sector Santa Lucia del 

municipio de Simijaca – Cundinamarca, email charly0215.rc@gmail.com. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que las direcciones de notificación y datos 

de contacto aportados pertenecen al demandado toda vez que obtuve dichos datos de 

este. Es de advertir a la parte y al despacho que el correo 

casadequesosdonrigo1986@gmail.com, no es de notificación personal. 

El Suscrito apoderado;  

Las recibirá en la Carrera 8 N° 19-33 Oficina 102 Chiquinquirá - Boyacá, correo 

electrónico icdp.abogado@gmail.com, teléfono 311 472 7127. 

Manifiesto a su honorable despacho, bajo la gravedad de juramento que el correo 

electrónico es el mismo que se encuentra registrado en el sistema SIRNA del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

A su Despacho, Señor Juez. 

 

 

 

IVAN CAMILO DELGADILLO PAEZ  

C.C. No 1.053.346.554 Chiquinquirá 

T. P. N° 367.275 del C.S. de la Judicatura 

 

mailto:charly0215.rc@gmail.com
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02 de junio de 2023 

Señora Juez  

LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA- CUNDINAMARCA 
E.                                                S.                                               D.  
 

 
CLASE DE PROCESO: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 

N° PROCESO: 2022- 00147 

DEMANDANTE: PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: RIGOBERTO CASTRO 

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MERITO  

                     

IVAN CAMILO DELGADILLO PAEZ, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente con C.C 1.053.346.554 de la ciudad de Chiquinquirá, Boyacá, 

abogado en ejercicio identificado con T.P N°. 367.275 del Consejo Superior de la 

Judicatura, dentro del término legal, y de acuerdo al poder conferido en el PROCESO 

MONITORIO N° 2022-00147, procedo a presentar EXCEPCIONES DE MÉRITO como 

oposición al requerimiento de pago respecto al libelo demandatorio, en condición de 

apoderado del demandado RIGOBERTO CASTRO, en los siguientes términos; 

EXCEPCIONES DE MERITO  
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 96 y 167 del C.G.P en el ejercicio del derecho a 

la defensa y contradicción, formulo las siguientes excepciones; 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
En el proceso civil colombiano son partes de un proceso quienes figuran como 

demandantes y quienes figuran como demandados; es decir, tienen calidad de partes 

tanto quien formula la pretensión (demandante) como quien está llamado a resistirla 

(demandado). De dicha calidad nace la capacidad para ser parte y la capacidad para 

comparecer al proceso, presupuestos legales de vital importancia para que un juez 

pueda adoptar la decisión de fondo mediante el cual resuelve el litigio. 

 
En cuanto a la legitimación en la causa, ha dicho la jurisprudencia: 

“La legitimación en la causa, lo ha señalado con insistencia la Sala, “es cuestión 
propia del derecho sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión 
debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y 
desarrollo válido de éste” (sentencia del 14 de agosto de 1995 exp. 4268), Pues, 
consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 
concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación 
pasiva)". (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65).” 
 

Conforme a lo anterior, es viable señalar que la legitimación en la causa es equiparable 

con la titularidad del derecho sustancial que subyace a la relación procesal entre actor 
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y opositor. De esta forma, se cumple con la legitimación en la causa siempre que se 

acredite la coincidencia de la titularidad de la relación sustancial con la procesal, de 

modo que en el evento de no acreditarse la titularidad sustancial del actor o del 

opositor, es perfectamente posible que se emita una sentencia de mérito, pero que la 

misma sea desfavorable por la ausencia de legitimación en la causa. 

 
Conforme a lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida 

como la calidad o aptitud que tiene una persona para formular o contradecir las 

pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, 

por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha 

relación contractual o negocial nacida entre la partes según la clase de proceso. En tal 

orden, cabe destacar que con el libelo demandatorio no se allegó prueba de ningún 

vínculo existente entre el citado demandado RIGOBERTO CASTRO y el  demandante 

PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ, razón por la cual no es dable satisfacer una 

pretensión sin existir elementos de juicio suficientes para ello, pues, no se acredita la 

existencia de una relación jurídica-sustancial entre las dos partes, por el contrario y 

según el material probatorio de acredita una relación jurídico-sustancial en el negocio 

y contrato de compra y venta de leche entre PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ 

como vendedor y la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S identificada con NIT 

901386943 – 5 como comprador. Es de advertir que el demandado fue trabajador y 

representante de su menor hija como socia de la empresa ya referida, pero como 

persona natural, el señor RIGOBERTO CASTRO nunca tuvo relaciones contractuales 

y negóciales con el señor PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ. 

 
Descendiendo aún más en el caso bajo estudio, de acuerdo a la verdad real, es de 

aclarar que el señor PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ celebro negocios 

contractuales con la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S, mas no con el señor 

RIGOBERTO CASTRO, pues este, aunque si actuó en dicha relación contractual como 

trabajador y representante de su hija socia, de acorde a sus experiencias con dichas 

contrataciones, no fue el como persona natural quien celebro los contratos que le 

endilga la parte demandante, razón por la cual es inexistente el vínculo contractual 

entre el aquí demandante con el demandado; acciones judiciales que debieron iniciarse 

en contra de la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S. 

 
En caso concreto se tiene que el señor PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ demanda 

en proceso monitorio a RIGOBERTO CASTRO por unas aparentes obligaciones nacidas 

de relaciones contractuales y que a la fecha están adeudadas. En este sentido las dos 

partes tienen la capacidad para ser parte dentro del proceso, pero en cuanto a la 

capacidad de comparecer, el señor RIGOBERTO CASTRO no tiene la aptitud o cualidad 

jurídica para figurar en este proceso judicial, en el entendido que no es sujeto de la 
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relación real, jurídico – sustancial con el demandante, según los hechos que se 

endilgan en el libelo demandatorio, pues no existe una relación material y fáctica de 

negociaciones contractuales en la venta de la materia prima (leche) entre los señores 

PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ y RIGOBERTO CASTRO. 

 
Esta aptitud de parte jurídico - sustancial, no se cumple de acuerdo a la realidad 

fáctica y probatoria en atención a la inexistencia de la relación contractual o negocial 

entre las partes, acaeciendo en caso concreto la FALTA DE LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR PASIVA al actuación jurídica a la que fue llamado el señor RIGOBERTO 

CASTRO, persona que carece de dicho atributo en el entendido que desconoce los 

hechos de la relación contractual que se le endilga y es imposible controvertir la 

pretensión, por cuanto no existe relación contractual para soportar la pretensión del 

demandante PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ, pretensión que debía dirigirse 

contra la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S identificada con NIT 901386943 – 5 

representada legalmente por el señor OSCAR FABIAN RUGE AGUILERA, empresa que 

tenía el vínculo negocial y contractual con el aquí demandante, mas no contra  el señor 

RIGOBERTO CASTRO como persona natural. 

 
De esta forma se configura la falta de legitimación en la causa por pasiva del 

demandado en la presente Litis, en el sentido que no es el responsable de realizar el 

pago de obligaciones que nunca género, pues la obligaciones y negocios de compra fue 

para con la empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S como plata en industria lechera y 

sus derivados, tal como se evidencia en el material probatorio. En este sentido no deben 

prosperar las pretensiones propuestas en cuanto no existió algún tipo de relación 

contractual entre las dos partes, y debe prosperar la excepción al no demostrarse la 

existencia de la relación jurídica sustancial entre estas. 

 
Pues bien, de las pruebas allegadas con el libelo demandatorio, es evidente que en este 

asunto, no existe prueba alguna que demuestre que entre el señor PEDRO NEL 

BUITRAGO RODRIGUEZ y RIGOBERTO CASTRO este último como persona natural, 

se haya celebrado negocios jurídicos o contrato alguno, por el contrario, tanto el recibo 

que allega la parte demandante como esta parte en pasiva, demuestran claramente 

que quien emite los documentos es la persona jurídica ALIMENTOS EL PINAR S.A.S, 

identificada con NIT 901386943 – 5 cuyo representante es el señor OSCAR FABIAN 

RUGE AGUILERA, según certificado de Cámara de Comercio de Tunja del 31 de mayo 

de 2023 con quien tenía relaciones contractuales el señor PEDRO NEL BUITRAGO 

RODRIGUEZ en la venta de leche, empresa que si se beneficia de la prestación y 

conllevaba a una contraprestación. 
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Con lo anteriormente dicho; el principio de congruencia implica la consonancia de la 

sentencia que usted señora Juez debe tomar en caso concreto, en relación con la 

situación fáctica y las pretensiones expuestas en la demanda en contrapuesta con la 

oposición planteada. En ese orden de ideas, la sentencia debe ser coherente con la 

conducta evidenciada a simple vista en este actuar real al procesal. 

 
INEXISTENCIA DE RELACIÓN JURIDICA CONTRACTUAL ENTRE LAS PARTES. 

 
La inexistencia de un contrato se produce en aquellos supuestos en los cuales los 

requisitos o condiciones de existencia de un acto jurídico no se configuran, tal y como 

si ocurre o no, por ejemplo, cuando falta completamente la voluntad, cuando no 

concurre un elemento de la esencia de determinado acto, o cuando no se cumple un 

requisito o formalidad previsto (ad substantiam actus) en el ordenamiento para la 

existencia del acto o contrato. 

 
En este sentido los hecho que endilga la parte demandante para con el demandado, 

omite elementos exigibles, esto es, el que carece de elemento esencial del negocio 

jurídico, en caso concreto, el de su propia existencia, confundiendo la persona jurídica 

y sociedad comercial con la del demandado como persona natural, este último solo se 

dedicaba hacer los respectivas contratas y operaciones logísticas para proveer a la 

empresa ALIMENTOS EL PINAR S.A.S y a la planta de la materia prima para su 

industria y procesamiento para derivados lácteos. 

 
Así pues, los hechos expuestos por la parte actora así como la supuesta relación 

contractual son inexistentes, pues les falte el elemento sustancialmente y 

jurídicamente básico para la determinación de una relación contractual entre las 

partes y de las cuales no responden a su propia definición ni a la realidad. 

 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 

 
En ese orden, y de acuerdo a la no existencia de una relación jurídica-sustancial en el 

aspecto contractual entre las partes, se evidencia que la relación pretendida no está 

permeada de criterios indicadores que revelen la existencia de contratos o negocios 

entre los señores PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ y RIGOBERTO CASTRO en la 

venta y compra de producto “Leche”, tales como la prestación “compra o venta” de un 

servicio del demandante para con el demandado. Estos elementos dan cuenta de la no 

inserción del demandante para la realización de trabajos, prestación de servicios y 

actividades para con el demandado dentro de relaciones contractuales, visto así, no 

constituye indicios claros de una relación contractual o una obligación del hoy 

demandado para con el demandante, y por el contrario se demuestra reiteradamente, 
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que el demandante PEDRO NEL BUITRAGO RODRIGUEZ tuvo una relación 

contractual con ALIMENTOS EL PINAR S.A.S quien recibía el producto, pagaba lo 

acordado y se beneficiaba de la contraprestación como planta lechera. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO Y MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE  

 
Como quiera que la relación contractual, jurídica y negocial entre las partes nunca 

existió, por los elementos ya esbozados y a la falta de la verdad por parte del 

demandante, por ser carentes de asidero jurídico, relación jurídico-sustancial faltante 

a la verdad real, y por el actuar indebido, no existe la obligación del pago de dichas 

sumas pretendidas. En este sentido se demuestra y prueba que se está ante un cobro 

que no corresponde a la realidad, confrontado con los hechos surgidos y a la falta de 

legitimación para dicho cobro. 

PETICIÓNES  

 
Con los anteriores fundamentos de orden factico y jurídico, Solicito respetuosamente 

al Señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA- CUNDINAMARCA. 

 
PRIMERO. Declarar probabas las excepciones de mérito propuestas y las demás 

genéricas que considere el despacho, dado que entre el señor PEDRO NEL BUITRAGO 

RODRIGUEZ y el señor RIGOBERTO CASTRO No existió ninguna relación jurídica 

contractual. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se Absuelva al demandado RIGOBERTO CASTRO de los 

hechos y pretensiones en su totalidad endilgados por la parte demandante, así como 

del requerimiento, desestimando las pretensiones de la demanda, teniendo cuenta lo 

manifestado, probado y relacionado en el plenario. 

 
TERCERO. Por último, Condenar al demandante PEDRO NEL BUITRAGO 

RODRIGUEZ, a pagar el 10% del valor de lo pretendido, conforme lo establece el inciso 

5 del artículo 421 del C.G.P a favor del demandado RIGOBERTO CASTRO. 

PRUEBAS 

 

Decrétense, practíquense y téngase como pruebas en Derecho las siguientes: 

 

1. Las ya aportada con la Contestación de la Demanda  

2. Las de Oficio que el despacho considere 

 

ANEXOS  

  

1. Las pruebas y anexos ya aportadas con la contestación de la demanda  
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NOTIFICACIONES  

El Suscrito abogado de pobre; Las recibirá en la Carrera 8 N° 19-33 Oficina 102 

Chiquinquirá - Boyacá, correo electrónico icdp.abogado@gmail.com, teléfono 311 472 

7127. 

Manifiesto a su honorable despacho, bajo la gravedad de juramento que el correo 

electrónico es el mismo que se encuentra registrado en el sistema SIRNA del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

A su Despacho, Señor Juez. 

 

 

 

IVAN CAMILO DELGADILLO PAEZ 
C.C. No 1.053.346.554 Chiquinquirá 

T. P. N° 367.275 del C.S. de la Judicatura 

mailto:icdp.abogado@gmail.com

